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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
8 de octubre de 2020. 

 
DETEREL  208/2020 
 
A  la  : Comisión Permanente de Salud Pública.  
 
CC  : Lic. José Domingo Carrasco 
   Secretario General Legislativo 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Opinión proyecto de  resolución que solicita al director del Sistema  

Nacional de Salud, la designación de personal médico en los hospitales y 
centros de primer nivel de la provincia Elías Piña.  

    
Ref.  : Exp. 00027 Of. 00003005  
 

En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: Esta iniciativa tiene por objeto solicitar solicita al director del Sistema Nacional de 
Salud, la designación de personal médico en los hospitales y centros de primer nivel de la 
provincia Elías Piña. 
 
SEGUNDO: Este proyecto fue presentado por el señor Aris Yvan Lorenzo Suero, Senador de 
la República por la provincia Elías Piña.  
 

Facultad Senatorial: 
 
Esta resolución encuentra sustento constitucional en el artículo 93, literal s), el cual 

establece lo siguiente: Pronunciarse a través de resoluciones acerca de los problemas o las 
situaciones de orden nacional o internacional que sean de interés para la República. 

 
Asimismo en la potestad que le otorga el Reglamento Interno del Senado de la 

República en su artículo 165 que dice: “.Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo adoptado por 
el Pleno del Senado tendrá la forma de ley o de resolución según la naturaleza del asunto en 
cuestión.” 
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Desmonte Legal 
 
Vista:   La Constitución de la  República. 
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado.  

 
Análisis legal, constitucional y de técnica legislativa 

 
1.- El objeto de esta resolución es solicitar al solicitar solicita al director del Sistema Nacional 
de Salud, la designación de personal médico en los hospitales y centros de primer nivel de la 
provincia Elías Piña. Al respecto debemos señalar lo siguiente: 
 

1.1.- El título de la resolución y la parte dispositiva expresan: “Resolución que solicita al 
director del Sistema Nacional de Salud, Doctor Mario Lama, la designación de personal 

médico en los hospitales y centros de primer nivel de la provincia Elías Piña 
 

Primero: Solicitar al Doctor Mario Lama, director del Sistema Nacional de Salud (SNS), la 
designación de personal médico en las áreas de dermatología, emergenciología, 
traumatología, cardiología, gastroenterología, medicina interna y ortopedia en el Hospital 
Rosa Duarte de la provincia de Elías Piña, y la designación de médicos epidemiólogos, 
médicos familiares y médicos asistentes en los hospitales municipales de Bánica y Hondo 
Valle.  
 
Segundo: Solicitar al Doctor Mario Lama, director del Sistema Nacional de Salud (SNS), la 
designación de médicos asistentes y médicos familiares en los Centros de Primer Nivel de las 
localidades de Macasías, Rinconcito, Sabana Larga, Hato Viejo, Potroso, El Valle, Guanito, 
Rancho la Guardia, La Palma, Sabana Mula, Sabana Cruz e Higüerito de la provincia de Elías 
Piña.  
 
Tercero: Comunicar esta resolución al Doctor Mario Lama, director del Sistema Nacional de 
Salud (SNS).” 
 
1.2.- Al respecto, la resolución va dirigida al doctor Mario Lama e indica que es el director del 
Sistema Nacional de Salud, sin embargo, tal funcionario es el director del Servicio Nacional 
de Salud, establecido por Ley No. 123-15 que crea el Servicio Nacional de Salud (SNS), adscrita al Ministerio 

de Salud Pública, con una Dirección Central y sus respectivas expresiones territoriales regionales de carácter 
desconcentrado. Por tanto la referencia al director del sistema es errónea, de allí que recomendamos lo 
siguiente al título y a la parte dispositiva:  
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Resolución que solicita al director del Servicio Nacional de Salud, Doctor Mario 
Lama, la designación de personal médico en los hospitales y centros de primer 

nivel de la provincia Elías Piña 
 
Primero: Solicitar al Doctor Mario Lama, director del Servicio Nacional de Salud (SNS), 
la designación de personal médico en las áreas de dermatología, emergenciología, 
traumatología, cardiología, gastroenterología, medicina interna y ortopedia en el 
Hospital Rosa Duarte de la provincia de Elías Piña, y la designación de médicos 
epidemiólogos, médicos familiares y médicos asistentes en los hospitales municipales 
de Bánica y Hondo Valle.  
 
Segundo: Solicitar al Doctor Mario Lama, director del Servicio Nacional de Salud (SNS), 
la designación de médicos asistentes y médicos familiares en los Centros de Primer 
Nivel de las localidades de Macasías, Rinconcito, Sabana Larga, Hato Viejo, Potroso, El 
Valle, Guanito, Rancho la Guardia, La Palma, Sabana Mula, Sabana Cruz e Higüerito de 
la provincia de Elías Piña.  
 
Tercero: Comunicar esta resolución al Doctor Mario Lama, director del Servicio 
Nacional de Salud (SNS).  

  
 

Después de lo analizado y expresado los aspectos constitucionales, legales y de la 
técnica legislativa, SOMOS DE OPINION, que la comisión encargada del conocimiento del  
proyecto, se aboque a su estudio, pudiendo  observar los elementos  antes indicados. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

Welnel D. Féliz 
Director 

 
 
 
WF/ja 


